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FICHA DE PROGRAMA
	PROGRAMA / CONVOCATORIA
	Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza España-Portugal 2007-2013. 

	OBJETIVO:
	Desarrollar más y ampliar las zonas de ambos países con fronteras comunes, atendiendo a las prioridades definidas por el nuevo objetivo de cooperación territorial europea..

	BENEFICIARIOS.
	· Al menos dos beneficiarios, uno de cada Estado. 

·  Servicios de la Administración General del Estado,
· Servicios descentralizados de la Administración General del Estado
· Entes públicos empresariales
· Sociedades estatales
· Empresas de capital mixto y concesionarias del Estado
· Comunidades Autónomas
· Comisiones de Coordinación y Desarrollo Regional
· Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial (AECT)
· Empresas públicas regionales
· Diputaciones provinciales
· Ayuntamientos y autarquías locales
· Entidades supramunicipales
· Asociaciones de municipios
· Empresas públicas municipales y supramunicipales
· Asociaciones socioeconómicas y socioprofesionales
· Asociaciones y agencias de desarrollo local y regional
· Fundaciones públicas, privadas y mixtas
· Instituciones universitarias y de enseñanza superior
· Otras entidades con fines públicos o de interés social
· Otros agentes públicos que se adecuen a los objetivos del Programa
· Otros organismos previstos en el Tratado de Valencia suscrito entre España y Portugal. 

	COBERTURA GEOGRÁFICA
	Cinco Áreas de Cooperación de carácter territorial:

· Galicia / Norte de Portugal;

· Norte de Portugal / Castilla y León;

· Castilla y León / Centro de Portugal;

· Centro de Portugal / Extremadura / Alentejo

· Alentejo / Algarve / Andalucía

	PRIORIDADES TEMATICAS:
	· Cooperación y gestión conjunta para el fomento de la competitividad y promoción del empleo;  

· Cooperación y gestión conjunta en medio ambiente, patrimonio y entorno natural; 

· Cooperación y gestión conjunta en accesibilidad y ordenación territorial;

· Cooperación y gestión conjunta para el fomento de la cooperación e integración económica y social;

· Asistencia Técnica al proceso de cooperación transfronteriza.

	DIRECTRICES ESTRATÉGICAS:
	· Apoyo y estímulo a las actividades empresariales, la expansión de las PYME y el desarrollo del turismo, la cultura y el comercio transfronterizos;

· Gestión y protección conjuntas del medio ambiente y prevención de riesgos;

· Apoyo a la conectividad entre zonas urbanas y rurales y a la reducción del aislamiento mejorando el acceso a los transportes, la información y las redes de comunicación, así como el acceso transfronterizo al suministro de energía y agua y a servicios de gestión de residuos;

· Apoyo a la cooperación para el desarrollo y uso conjunto de infraestructuras, equipos y servicios comunes en ámbitos como la sanidad, la cultura y la educación.

	DURACIÓN: 
	El plazo límite máximo de ejecución de los proyectos será el 31 de diciembre de 2012.

Los proyectos de carácter “estructurante”, de infraestructuras públicas o asimilables, así como los que por sus características específicas lo requieran, tendrán como plazo límite máximo el 31 de diciembre de 2013

	SUBVENCIÓN POR PROYECTO:
	La ayuda FEDER asignada a esta convocatoria asciende a una cantidad máxima de 125.552.643 euros. 

Las cantidades máximas otorgadas a cada eje prioritario son las siguientes:
· fomento de la competitividad y promoción del empleo: 42.405.880 euros;

· medio ambiente, patrimonio y prevención de riesgos: 40.348.785 euros;

· ordenación del territorio y accesibilidades: 29.591.835 euros;

· integración socioeconómica e institucional: 13.206143 euros. 

El porcentaje máximo de cofinanciación FEDER  queda establecido en el 75% del coste elegible de los proyectos. 

El coste total mínimo de los proyectos será de 100.000 euros. 

No serán subvencionables las contribuciones en especie.

	FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN:
	El plazo para la presentación de solicitudes será el comprendido entre 1 de marzo de 2010 y 31 de mayo de 2010 hasta las 23.59.
Las Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial (AECT)  en proceso de constitución y que presenten candidaturas en el eje prioritario 4 podrán presentar solicitudes hasta el 30 de septiembre de 2010
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